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Respetable Licenciado Ortíz:

Reciba un cordial saludo de parte de la Autoridad para el Maneio Sustentable de la Cuenca del Lago

de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-.

El motivo del presente es remitirle el comprobante CO2 número 122 de la modificación
presupuestaria 0NTRA 2), Dictamen Número 04-2019-SAF/AMSCLAE y Resolución Número DE-14-

2019, ambos de fecha 19 de marzo 2019, estos documentos se realizaron para poder contar con la

disponibilidad presupuestaria en uno de los renglones de gasto que son necesarios para agilizar los

procesos y así cumplir con las metas específicas de elecutar las medidas y acciones del sector público

y privado que son necesarias para rescatar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas,

tómo to esiablece el Reglamento de la Ley de Creación de la Autoridad para el Maneio Sustentable de

la cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, Acuerdo Gubernativo Número 78-2072.

Agradeciendo la atención al pr nte, me suscribo.

Atentamente,

lNlS¡

!tut

MSc. Mario Rola ánB ra .,,
CLM

ub Director Ad tivo - n
SCLAE

o . Luisa Consue ifuentes de G

Directora Eiecutiva
AMSCLAE

Dlrccclóñ E ecuuva/AMSCUIE
Depto. Flnanclero / AMSCIjE
AIrhlvo: s F/AMSCLAE

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C A
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CREDITOS PRESUPIIESTARIOS DISMINI]IDOS

ENT.}G.SP.PRY.ACT4f, T.RXN

-7,100.00

-160.00

-546.00

.131.24s_00

-15,000.00

-1E,860.00

-241.00

-1239.00

-9,300.00

-7,500.00

-3,750.00

-1200.00

-7,I00.00

-160.00

-546.00

-137,215_00

-15,000.00

-18,860.00

-241_00

-1,239.00

-9,300.00

-7,J00.00

-3,?50.00

-r,200.00

-202,14100 -207.t41.00
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

CODIGO

I U.l00t6-000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

No DoCUMENTO R¡SPALDO FECHA DOC, RESPAIDO

2 RESOLUCION D.E.l+20t9 19 3 2,019

rECHA DE IMPIJTACION

19 3 2,019

DIA MES AÑO

No. DOCUMEN]O

122

CLASE DE MOD¡¡TCACION¡ INTR¡2 MODITICA EGRESOS x INGRESOS

CoEolidlcioD: I I 1300162370/3-
DESCRIPCION

FECHA DE A?ROBACION

t9 3

DIA MES AÑo

r 11300r 6-53-0&00G00r 40G¡3-o7t Gl ¡-0oooooo0

¡ I ¡ 300t 6-58-0G00+o0r0oGr 2l-o7t Gl l-000G00o0

I 1l300165&0G00+002-00Gt22-07tGl l-000G0000

I ¡ t 3001G53-0G00G.002-00Gt73-07I G I t-0000-um0

I I t 300I 6.53,0GO0G002-00Gt 39,07ll).l14000.0000

I I 1300t t53-0Go0G002-o00-212-0?tG¡ , ¡00G4o00

¡ ¡ ¡ l0o¡ r584c000-o02-ooc'24l-o7ro-r l-000G0000

I I l r0o, É58-0G000-002.00G24l-o7l Gl l-000Gm00

I I t 300t G5&00-000-002-000,244-07lGt t-000+0000

I I 130016-53-00-000-002-000-252-(./1Gt t-000G0000

I I l r00r 6.5&0000G002-000-263-o7t G¡ 1-000G0000

¡ I t30016'5&0G00G002-00G2r5-o7lGl ¡-000G0000

PRENDAS DE VESTIR

DIVULGACIÓN E IN¡ORMACIÓN

I¡IPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE BIENEs

OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIOS

ACABA.DOS 'TEXTILES

PAPEL DE ESCNTORIO

PRODUCTOS DE PAPEL O CARTóN

PRODUCTOS DE ARTES GRÁITCAS

ARTiCULOS DE CI.IERO

PRODUCTOS PLÁSTICOS, NYLON, VINIL Y

UTI-ES MENOR¡S, SI,].müSTROS E

DENOMNACION ENT]DAD. UNIDA.D EJECUTORA PRESUPUESTO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO

2,0t9

DISPONGASE LA EMISION Y EL I(EGISTRO DE ESTA OPERACIONI

A?ROBADO
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

llt300t6-000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDE¡_CIA§ DEL EJECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPAIDO

RESOLUCION 2.019

rECHA DE IMPUTACION

l9 2.019

D]A MES AÑO

No DOCUMENTO

t22

CL{Sf, DE MODIFICACION II-TRA2 MODITICA EGRESOS x INGRESOS

ENT.PGSP-IRY.ACT4'R.T¡ .UGEG¡T4iCÉO¡R

I I l3oOt trMeoo{ot 40Gl53-07¡Gl lo0c0o00

l1 l3ool ó.534G00G00t {0G189-07lGl ¡-0000¡000

I 1 ¡ tOOl C584G00G@2400.14r-071Gl l-00004000

I I t 3o0t t53-oo.000402-0@21¡ -0710.l !400G0000

I I l SoO! 65.-oG00Goo24OG2l ¡¡-¡7¡Gl l.{l)0G0000

I I I ¡OOt 65l-0G000{02-00e28-o?lGl l¡0004000

r r l t00t 6-53-0G000-002{0822+0?lGl 1-000G0000

I I ¡ lOOt É53¡O0m-00240G¡3-O7lG¡ t-000c¡0oo

I I lrmr6-5e-00400{o2sc2.l!.07lGl 1.o000¡o0o

I I I3oOllt3-0()-000¡o2-00o25.1-0?lGl ¡-0000-0000

I I l3oOt 1584C!00-002¡0G267-O7lGl I ¡00G0000

r l l rool rrs-{o-ooco02'00c2ót07lGl ¡-000c0000

I I t SoOl t5l-oo4o04o2-00c2?,(¡71G¡ 14000¡000

¡ I I tOOt 6,3-00-000402-000,2?5^¡r! Bl l.o00os00

I I I3oot &5&0G00000240G231-0?l G! I ¡000¡000

I I IlOOl6-t3-0SO0G002-00G281-0?1Gl I-0000-0000

I I l3oOl ó-53-OO-OOO002-0oG29l -07lGl l -000G0000

I I t 3oOt 15340-000-002¡0G293-o?10-l l-0000-0000

I I LOO| G53-0G000-002-00G2t&?l 0-l ! -moG0000

DER¡CHOS DE BIENES INTANGIBLES

OTROS ESTUDIOS Y/O §ERV¡CIOS
,IR-ANSPORTE DE PERSONAS

AIIMENTO§ PARA PERSONAS

PRODUCTOS AGROFORESTAIES, MADERA,

PIEDRA, ARCILLA Y ARENA

PÓMEZ. CAL Y YESO

PR.ENDAS DE VESTIR

PAPELES COMERCIALES. CARTULINAS.

ARÍCULOS DE CAUCHO

TINTES, PINTUR,AS Y COLORANTES

OTROS PRODUCTOS QU1MICOS Y CONEXOS

CEMENTO

PRODUCTOS DE CEMENTO, Ñ]!GZ, ASBESTO

PRODUCTOS SIDERÚRGICOS

PRODIICTOS DE METAL Y SUS ALEACIONES

úTrLEs DE oncrNA
ÚTILES EDUCACIONALES Y CT]LTUR.ALES

úTILES DEPoRTrvos Y R.ECREATIVoS

7,100.00

t20,000.00

4.000.00

2,055.00

405.00

9,0t 5.00

32.00

22,450.00

3,?orl oo

350.00

3,600.00

425.00

4,266.00

r:75 00

2.23E.00

14.00

33E6.00

3,926.00

t3.E00.00

7,t0{.00

120,000.00

4,000.00

2,055.00

40J.00

9,0t5.00

32.00

»¡50-00
3,?04.00

350.00

3,600.00

425.00

42«.W
lJ7J.0O

2238.00

14.00

3,r186.00

3,926.00

13,E00.00

202,141.00 202.¡41 00

PRESUPTIESTARJOS INCRf, MENTTADOSCREDITOS

Cóósolidrcion I I 1300162370/3_
DE§CRIPCIOI{

FECHA DE APROBACION

l9 l t.0t9

DIA I{ES AÑO

D¡SPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

CODIGO DENOMINACION ENTIDAII TNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

No DOCUMENTO RESPAIDO

t9D E I+2019
I ^¡.



RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEBITO CREDITO

-1L INGRESOS CORRJENTES

OOOO SINORGANISMO

0000

-202.r41.00

-202.14100

-202,141.00

l!2,t4L@
202.t41.00

202.t4t.00

TOTAL -201.t41.0{ 202.1{1.00

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

TIPloGASTO SUB TIPO GASTO

DESARROLLO HUMANO

DESARROLLO HUIlIANO

TOTAL:

DEEIIgS

-202,1¿11.00

-202,¡41.00

-202,1¡11.00

202,t4t.00

202.14t 00

202,¡4l.oo

PAGINA..No. ¡ Df, 5

COMPROBANTE DE IFICACION PRESUPUESTARIA

coDtc,o DENOMINACION ENAIDA} UNIDAD EJECLITONA PRESUPUESTO

I lt300t6-000-00 SECRETARÍAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

-TIFo 
DE DOCTJMENTO RESPAIDO No DOCUMENTO RESPAIDo FECHA DOC RESPALDO

7 RESOLUCION D.E.l+20t9 t9 3 2,0t9

l9 3 2,0\9

DIA MES ANO

No DOCUMENTO

t72

CLASE DE MODIflCACION I¡"TRA-2 MODIFTCA EG&ESOS x INGRESOS

CoMlidacio¡: t I 130!162370/3_
DESCRTPCION:

FECHA DEA}ROBACION

t9 3 2,019

DIA \'IES AÑO

DISPONGASE LA EMIS¡ON Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

FECHA DEIMPUTACION
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DENOMINACION ENTIDA}, UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

t30016-000-00 SECRETARÍAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EIECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RTSPAIDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC, RESPALDO

2 RESOLUCION t9 3 2.0 t9

FECHADE IMPUTAC]ON

I9 2,019

DlA T'IES ANO

No. DOCUMENTO

CLASf, DE MODIFICACION: INTR,A2 MODIF¡CA ECRESOS x INORESOS

RESUMEN PORFINALIDAD

Débifos Créditos

6OOOO PROTECCTÓN AMBIENIAL

60300 Reducció¡ de la ContaminacióD

60301 Reducción de la coDlsminación

¿02,141.00

-202,141.00

-202,141.00

202.141.00

202,141.00

202.141.00

J02,t4r.00 202,r41.00

IBgGBAUA

58 - MANEJO INTEGRADO DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN

DEgIIO§

-202,',|41 .00

CREDITO§

202,14',1.OO

-202,141.00 202,141.00

IOTAL:>

CREDITOS PR¡SI]PT]ESTARIOS DISITINUIDOS EN DETALLE DE REFERENCIA DE CONT&I.PARTIDA

Consolid¿cio¡: I I 13001623?0/3-
DESCRIPC¡O¡_

rECHA DE APROBACION

l9 3 2,0t9

DIA MES AÑo

TOTAI,:

FINALIDAD FUNCTÓN DIVISIÓN

TOTALI

RESUMEN PORPROGRAMA

CODIC,O

D E l+2019 122

DISPONGASE LA EMISION YEL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

APROBADO
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CODIGO DENOMINAC]ON ENTIDA} UNIDAD EJECLITORA PR¡SUPUESTO

I I t 30016-000-00 SECRITARiAS Y OTRAS DEPEN'DENCIAS DEL E'ECUTryO

TIPO DE DOCUMENTO RESPAIDO NoDOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC RESPALDO
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FECHA DE IMPUTACION
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No DOCUMENTO

122

CLASE DE MODIFICACION INTRA2 MODITICA EGRESOS x INGRESOS

CREDITOS PRESTIPTIESTARJOS INCREMENTADOS EN DETALLE DE REFERE§.CIA DE CONTRAPAXTIDA

TF4I¡Cr{ORR DE§C'TPC'OJT MONTOSOUClr^DO

TOTAL:>

Co6olid.cio¡: ¡ I 1300162310/3-

f

2

AÑ

N sT OPERAC !¡

tB Irror

C¡ER

LI IA
Rohndo l,lorá
SUB.DIRECT

ISTRATIVO-ADM

M!

ESAE
Iil,,-tsEE§

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

rITE\TE DEBITO

TOTAL

(REDITO

D¡SPONGA§E LA EMISION Y EL RIGISTRO DE E

fJEq.m.,o -s

C¡

APROBADO

,Bf4{'"ü

DESCRIPCION.

ENT-pGSP-PiY-^C'4BR-riXri-UGrO.rr4ÁG¡-COn¡

2.019

1 D E l4-20t9



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno ,_.:-"",""": r

GUATEMALA

AM I.AE

DTCTAMEN NÚMERO 04-20Ig-SAF/AMSCLAE

ASUNTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS VIGENTE,

SOLICITADA POR LOS DEPARTAMENTOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, EDUCACIÓN AMBIENTAL,

ADMINISTRATIVO E INVESTIGACIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL POR LA CANTIDAD TOTAL DE

DOSCIENTOS DOS MrL CTENTO CUARENTA Y UN QUETZALES EXACTOS (Q.202,141.00),

Atentamente se elevan las presentes diligencias a la Autoridad Superior de la Autoridad para el
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE', sometiendo a

consideración el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES:

La Unidad de Planificación mediante oficio of No.031-2019.UP/AMSC[AE/EAG/ea9 remitió el

Comprobante de Reprogramación de Subproductos Número 4, en estado S0LICITADO generado por

el Sistema de Gestión -SIGES- correspondiente a la modificación presupuestaria INTRA 2 que se

derivó de las solicitudes de los departamentos de saneamiento ambiental, educación ambiental,

administrativo e investigación y calidad ambiental, por lo que adjunta también la RESOLUCIÓN No.

PLAN-04-2019 y RESOLUCIÓN D.E.-13-2019; por lo anterior y de conformidad con el análisis de

renglones de gasto, realizado por la Encargada de Presupuesto del Departamento Financiero, se

propone a la Sub Dirección Administrativa Financiera de IaAMSCLAE de laActividad 00l incrementar

el saldo en el renglón 158 "Derechos de bienes intangibles" Q.7,100.00, renglón 189 "otros estudios
y/o servicios" Q.120,000.00; de la Actiüdad 002 se incrementan los renglones 141 "Transporte de

personas" Q.4,000.00, renglón 211 "Alimentos para personas" Q.2,055.55, renglón 214 "Productos

agroforestales, madera, corcho y sus manufacturas" Q.405.00, renglón 223 "Piedra, arcilla y arena"

Q.9,015.00, rengl'n 224 "P6me2, cal y yeso" Q.32.00, renglón 233 "Prendas de vestir" Q.22,450.00'
renglón 242 "Papeles comerciales, cartulinas, cartones y otros" Q.3,704.00, renglón 254 "Artículos de

caucho" Q.350.00, renglón 267 "Tintes, pinturas y colorantes" Q.3,600.00, renglón 269 "otros
productos químicos y conexos" Q.425.00, renglón 274 "Cemento" Q.4,266.0o,renglón275 "Productos

de cemento, pómez, asbesto y yeso" Q.1,275 00, renglón 281 "Productos siderúrgicos" Q.Z,Z38'00 '
renglón 283 'troductos de metál y sus aleaciones" Q.14.00, renglón 291 "Útiles de oficina" Q.3,486'00,
..n[lón 293 "Útiles educacionáles y culturales" Q.3,926'00, renglón 294 "Útiles deportivos y

recieativos" Q.13,800.00. Todos los renglones incrementados corresponden a la ubicación geográfica

0710.
ANÁLISIS:

La encargada de Presupuesto del Departamento Financiero de la AMSCLAE, efectuando el análisis del

presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, determina que existe la necesidad de incrementar

ias partidas piesupuestarias mencionadas en el precitado antecedente; por lo que propone debitar

del presupuesto de egresos ügente de la Actividad 001 en el renglón 233 "Prendas de vesür"

Q.7,100.00; de la Actividad 002 se debita en Ios renglones 121 "Divulgación e información" Q.160.00,
renglín l22 "lmpresión, encuadernación y reproducción" Q.546.00, renglón 173 "Mantenimiento y

1de2

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C A.
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno
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reparación de bienes nacionales de uso común" Q.737,245.00, renglón 189 "Otros estudios y/o
servicios" Q.15,000.00, renglón 232 "Acabados textiles" Q.18,860.00, renglín 24L "Papel de

escritorio" Q.241.00, renglón 243 "Productos de papel o cartón" Q.1,239.00, renglón 244 "Productos
de artes gráñcas" Q.9,300.00, renglón 252'Artículos de cuero" Q.7,500.00, renglón 268 Productos
plásticos, nylon, vinil y P.V,C," Q.3,750.00 y renglón 295 "Útiles menores, suministros e instrumental
médico - quirúrgicos, de laboratorio y cuidado de la salud" Q.1,200.00. Todos los renglones debitados
corresponden a la ubicación geográfica 0710.

A) En atención a la justificación descrita en los antecedentes, ésta Sub Dirección Administrativa
Financiera considera que la modificación presupuestaria puede ser efectuada conforme el

Comprobante de Reprogramación Subproductos Número 4.

B) Así mismo es necesario manifestar que la modificación presupuestaria no contraüene lo

establecido en el artículo 32, numeral 3J del Decreto No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto.

2de2
Panajachel, Sololá, 19 de marzo del año 2019.

7

Lic. Mario Rolan
Sub Director istrativo nanc

-AMSCLAE.

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A

Morán Barre

www.amsclae.gob.gt

DICTAMEN:

Por lo anteriormente expuesto, la Sub Dirección Administrativa - Financiera, OPINA: Que es

procedente autorizar la modificación presupuestaria solicitada, por la cantidad de doscientos dos

mil ciento cuarenta y un quetzales exactos (Q,202,141.OO). Para los efectos correspondientes, se

acompaña la solicitud de conformidad con lo establecido en el artículo 32, numeral 3 del Decreto

número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto y el artículo 20 del Decreto 13-2073, Reformas a los

Decretos 101-97 del Congreso de la República, Ley orgánica del Presupuesto, Decreto 31-2002 Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y 1-98 Ley Orgánica de la Superintendencia de

Administración Tributaria.

Para continuar con el proceso administrativo, se trasladan las presentes diligencias, a la Autoridad

Superior, para que se emita la resolución correspondiente.

\
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AUToRIDAD eARA EL MANEIo SUSTENTABLE DE ur cuENcA DEL utco DE ATrrrÁru y su
ENTORNO -AMSCLAE.

Rrsoluclór rúMERo DE-14-2019

Panaiachel, Sololá, 19 de marzo del año 2019

ASUNTO: APROBACIÓN DE LA MODIFICECIÓU PRTSUPUESTARIA INTERNA INTRA 2 POR EL
MoNTO DE DOSCIENTOS DOS MrL CTENTO CUARENTA Y UN qUETZALES EXACTOS
(Q.202,141.00).

CONSIDERANDO

Que la Dirección Eiecutiva tiene a su cargo la dirección y administración general de la -AMSCLAE- y
que dentro de sus atribuciones dirige y coordina las actividades cientlficas, técnicas, administrativas
y financieras de la -ASMCLAE-, orientando, administrando con eficiencia los recursos financieros,
asigaados a la insütución de acuerdo a las prioridades institucionales, velando porque la eiecución
del mismo se realice con apego a las políticas de gobierno y a las leyes que rigen para su elecución.

CONSIDERANDO

Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, establece en el artículo 32 que cuando resulten necesarias las transferencias y
modificaciones presupuestarias durante la ejecución del presupuesto general de ingresos y egresos
del Estado, se realizarán mediante resolución de la máxima autoridad.

Que la Unidad de Planificación tuvo a la vista las solicitudes de modificación presupuestaria del
saneamiento ambiental, educación ambiental, administrativo e investigación y calidad ambiental las
cuales fueron presentadas para su trámite, para llevar a cabo la revisión de Ia programación de los
planes y actividades que serán ejecutados en el presente eiercicio fiscal 2019, derivado de esa revisión
la Unidad de Planificación indicó que la modificación presupuestaria responde al cumplimiento de los

obietivos operativos y estratégicos de verificación y reprogramación de metas físicas y la vinculación
de la acción con el PIan Operativo Anual del Eiercicio Fiscal 2019, y en cumplimiento del artículo 5,

inciso b) del Acuerdo Gubernativo 300-20L7 del Ministerio de Finanzas Públicas, la Unidad de

Planiñcación emitió Resolución Número PLAN-04-2019 de fecha 18 de matzo del año en curso, la
Unidad de Planiñcación remitió copia también de la Resolución Número D.E.-13-2019 mediante la
cual la Dirección Ejecutiva de esta Autoridad autoriza la modificación del vigente de metas fisicas del
producto "Personas y entidades fortalecidas en temas ambientales para la conservación de los

recursos naturales de la cuenca del Lago de Atitlán" y Subproducto "001-002-0001 "Capacitación y
concientización a la población de la cuenca del Lago de Atitlán sobre buenas prácticas ambientales
para el control de la contaminación", derivándose así que la Encargada de Presupuesto del
departamento ñnanciero realizara el análisis correspondiente, determinando que se hace necesario

lde2
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Guenca del Laqo de Atitlán y su Entorno

CONSIDERANDO



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Laqo de Atitlán y su Entorno

r ":^"_""": r
Gunr¡uerA

AM táE

Con base en lo considerado y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo S literal c) del

Acuerdo Gubernativo setenta y ocho guion dos mil doce [78-2012), Reglamento de la Ley de Creación

de la AMSCLAE; artículo 32, numeral 3 del Decreto número 101-97 del congreso de la República de

Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, y el Manual de Organización y Funciones de la AMSCLAE.

RESUELVE:

Artículo 1: APROBAR la Modificación Presupuestaria Interna INTRA 2, por el monto de doscientos
dos mil ciento cuarenta y un quetzales exactos (Q.202,141.00), a favor del programa Manelo

lntegrado de la Cuenca del Lago de Atitlán, dentro del presupuesto general de ingresos y egresos

vigente, correspondiente a esta Autoridad y que deberá indicarse en el formulario C02 "Comprobante

de Modificación Presupuestaria respectivo".

Artículo 2: Se instruye a la Sub dirección Administrativa Financiera, para que registre en el sistema

la aprobación de la presente modificación y solicite a la Dirección Técnica del Presupuesto del

Ministerio de Finanzas Públicas las reprogramaciones correspondientes.

TERCERO: Notifiquese la presente resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio

de Finanzas Públicas.

D ¡ C

oe

qrTvu

sa nsuelo Cifue s Aguilar de Gramai ll RTPLBUCA

Dire Ejecutivo
GUAÍ[t{¡rf, c 

^

-AMSCLAE-
4,t SCrAE.

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C'A

www.amsclae.gob.gt

2de2

realizar la modificación presupuestaria solicitada por los departamentos, elevando el expediente de

proyecto de modificación presupuestaria interna INTRA 2 a la Sub Dirección Administrativa
Financiera quien mediante Dictamen Número 04-2019-SAF/AMSCLAE, de fecha 19 de marzo del año

en curso, opinó procedente la modificación presupuestaria por un monto de doscientos dos mil ciento

cuarenta y un quetzales exactos (Q.202,141.00J, elevando a esta Dirección el expediente de mérito
para la aprobación.

PORTANTO:



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

UNIDAD DE PLANIFICACION
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Guereuru-AAM ¡AE

Lic. Mario Rolando Morán Barrera.
S u b di r ec c ió n A dminis t rut iva- Fi n a n c ie ra.
AMSCLAE.

OJ No. 03 7-2019. UP/AMSCLAE/EAG/eag
Panajachel, Sololá, 18 de marzo de 2019

.AMSCLAE.
ú}l Aoítlsfi¡ ÍV¡ i-ltAil(jl€RA

201!

L
¡

De la manera más atenta me dirijo usted deseándole muchos éxitos en sus labores al.frente
del Departamento Financiero de la AMSCLAE.

En atención al oficio No. I18-2019.5AF/AMSCLAE/MRMB/nrnb de fecha l3 de marzo de

2019, de la Subdirección Administrativa Financiera, y en cumplimiento al artículo 5 del
Acuerdo Gubernativo No. 213-2018 "Distribución Analítica del Ptesupuesto", le remito el
Comprobante de Reprogramación Subproduclos No.4, defecha l8 de marzo 2019 en estado

SOLICITADO generado por el Sistema de Gestión -SIG¿S-, correspondiente a la
modifi cación pre supue star ia INT RA2.

Por lo anterior, adiunto al presente, copia de la Resolución No. PLAN-01-2019 de la Unidad
de Plani/icación, y Copia de la Resolucíón No. D.E.-13-2019 de la Dirección Ejecutiva, paro
continuar con el trámite correspondiente, quedando a espera de parle de la Subdirección

Administrativa-Finonciera de la notificación del comprobante de la APROBACION
respectira para proceder a la actualización del Plan Operativo Anual - 2019

Sin otro particular, me suscribo,
r

Atenlamenf e.

r

de Gra

Dtu

D€ I¡ R¡AB|Ia
6U¡IEut^ c A

¿rscI AÉ

a
Y rcacton

E. §a
2

F

Bo. Luisa
Directora Eje ltua

-AMSCLAE-14 s cL

c.c. : Atc h¡vo/ Unídad de P lani/icación.

Ed¡f¡c¡o Plaza San Lorenzo, VÍa principal 3-56,Zona2, Panajachel, Sololá, Guatemala, C A

D

www.amsclae.gob.gt

Eslimado Lic. Morán:



SISfEMA OE GESTION
SIGES Comprobante de Reprogmmac¡ón §lbproductos

I DE6
t 8/0312019

15124.02

R00817401.¡pi

co0rGo
coMPROAANTE No.l

11130016 - 237 - 10913

DOC. RESPALDO RESOLUCION NO. DOC. RESPALDOI FECHA DOC, RESPALDO:

CLASE MODIFICACIÓN INfRA2 REPROGRAMACIÓN x

SOLICíADO APROBAOOR.n FF ORG COR SUBPRODI,,E PG SP PY ACT OB UBG

237

231 00 000 121 11

23? 58 oO OOO OO2 000 0710 122 11 0000

237 58 O0 OOO @2 000 0710 173 ll

237 58 oO @0 002 000 0710 189 11 0000

0000237 58 0o ooo 002 000 0710 232 11

237 5a OO OOO OO2 @O O71o 233 11 0000

237 55 OO OOO 002 SO 0710 2¡ll 11 0000

237 58 oO 000 oo2 000 0710 243 11 0000

O0OO OO1{O240O1 Capaolacr¡in y co.c¡oñiizaoón a lá pob¡aoóñ

do la crr€nc¿ del lsgo d€ Alrüán sobrc buonas
práctic€s añbi€ñl6l€§ páÉ elco¡lrcl de la

onlaminaci,ln

OOoo oo1{02-OOOI Cápácltación y@ncienli¿ción á la Pobl.ciór
de la arcnca delLago d€ Al0án sob.e bue¡as
prácties ambieñtsl6s párá 616n1rc¡ de 13

contamiñá.i¡in.

ooOO OOoO OOI{02{oO4 Fo.iatecim¡enlo a edidádes públioás v
oñvadás en Iá g€sllóñ y mnejo de ds$chos y
contáminant6s 6n la cuéncá del Le€o de

Arüláñ,

00OO 001-0014001 Dirécciór y Ce.diñación.58

58

00 000 001

002

000 0710

m0 0710

0000

0000

233 11
-7,100.00

-160.m

0.00

0.00

OOOO oo1{02{@1 Cep3oiaoÓn y cono€nlizác¡óñ e la pobladü'

dé lá ol€¡e del Lágo d€ aüüán s6bfe bu€@§
péclicas áñbieñtalé3 pára el dlrol ó€ le

c¡ntaminec¡ón.

OOOO OO1{02{OO1 Capácil,ación y conciorfi2áoón a la poblaoón

d€ ¡a cuénc€ de¡ lago de Alilláñ sob6 busms
p.ádicas ámbientll€s párá elconlrcl de ls

coñlamiÉoóñ.

OOOO OO1{02¡OO5 lnfomes adual¡ados §ób.e h €lidad de los

rc.uEos naluÉlés {suelo ásuav bosque)

c¡ims, dé*chos v conlámiñanles de 16 cuené
déllago de Atilláñ, párá iñroma¡á lá
población en gene6lv loma de dec¡slo¡es

OOOO OO1{02¡OO1 Capáotadón y concGnt2á¿itñ a lá poblác¡ón

dé ls cueñca del L¿go de ainán sobre buenás

prácllc€s ambieñteles pare el@ntmlde la

contamiñac¡ón,

-546,00

-r37,245.00

-15 000.00

-18,860_00

-350.00

-1,239-00

0.00

000

000

0.00

0.00

000
0OOO OO14O2-OOO1 Cápacitación y concionlización s la poblác¡ón

dela cúe¡ca deltaqo ó6 atillá¡ sobr¿ bueñas
pécricás ámbieñlales para el @ntrol de ¡a

@ñtáminacirñ.

oEscRrPcrÓN MOOIÉICACIÓN PRESUPUESTARIA OE LOS OEPARfAMENfOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATLVO' DE IA AUfORIOAD PARA EL MANEJO

SI]STENTABLE DE IACUENCA OEL LAGO DE A-rITL-AN Y SU ENÍORNO' DEL EJERCICIO FISCAL 2019'

D¡spongáse la em¡s¡ón y sl rcgislro de esta geslión

J

RfFlt¿.,

c .¡r '

FECHA DE APROSACIÓN

0E t,{
MESDIA

JEFE

Lic. El

SOLICITADO

s CL F

z

-AMSCLAE-'
4us

lplcr¡l ,

lr."*o
lro*o :

l*."o*rt,

AUToRtDAo DEL LAGo DE ATILÁN.

000

CREDITOS PRESUPUES1ARIOS DLSiIINUIDOS POR SUBPRODUCTO



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproduclos

2 DE6
1A1O312019

15t24,02

R00E17403.rpr

coDrGo ENTIDAD. UNIDAD EJECUÍORA. CENTRO DE COSTO

COMPRoBANTE No.
11130016 - 237 - 10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLAN

DOC, RESPALDOi RESOLUCION NO, DOC, RESPALDO: FECHA DOC, RESPALDO:

CLASE ITIODIFICACION INTRA2 REPROGRAMACIÓN x

237 58 00 000 @2 000 0710 244 11 0000

237 58 00 000 002 000 0710 252 11 0000

237 58 00 000 002 000 0710 268 11 0000

237 58 00 000 002 000 0710 295 11 0000

SOLICTTADO

0000 001{02{001 Capacitación y concienlización á ¡a poblác¡ón

de la cue¡@ deltago de Alitlán sobre bue¡ás
prácii€s ambientales para el @nlrol de la

órtaminación.

0000 001{02{001 Capacitación y 6nci¿nrÉa.ión a la pobla.ióñ

de la cuenca delLago de alillán sobre buenás
práclicas ambienüales p3ra e¡ @nrrol de la
contam¡nacki¡.

0000 001402-0001 Capaciieción y 6ncienllzacióná lá poblac¡ór

de la cueñc¿ derLágo de Alilláo sobre buenas
prádi@s ámblenlales párá elcohlrolde la
@¡lamináción.

0000 001-002{001 Capacitación y @nc¡enlizáción á lá pobláción

de lá cuen6 delLágo de Alillán sobrc buenas
práclicas Bñbieñlales p¿.4 el @nlrol de la

@nlañiráción-

-9,300.00

,7,500.00

-3,750.00

-1,200.00

0.00

0.00

0.00

0.00

-202,49t,00 0_00

DESCRIPCIÓN MOOIFICACION PRESUPUESTARIA OE LOS DEPARTAMENTOS TÉCNICOS Y ADM NISTRAÍIVO, DE !AAUTORIOAO PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE OE LA CUENCA DEL LAGO DEATITLAN YSU ENTORNO, DEL EJERC'CIO FISCAL 201S.

Dispongase la emisión y el regisfo de esta gestión

q

FECHA DE APROBACIÓN

-.65§§:&\-
ffi'X"9»MESDIAJ

sct. !

E.EA'rvg--

lplcrul 
'lt."ro

lro*o
l"rro*r.,



SISTEMA OE GESÍION
SIGE§ Comprobante de Reproqramac¡ón subproductos

3 DE6
l8/03/2019

15124.02

R00817403.rpr

coDtGo ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.
11130016 - 237 - 10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE AfITLAN

DOC, RESPALDO RESOLUCION NO, OOC, RESPALDO FECHA DOC, RESPALDO

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAI\,IACIóN X

SOTICÍIADO APROBADO

231 5A 00 001

001

002

231 58 00

231 5A 00

237 58 00 000 002

000

000

000

0710

0710

0710

0000

0000

0000

0000 00r-0014001 Dirccció¡ y C@rdinácón.

0000 001-001{001 Oirección y C@di.acióh.

PLA

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

,58

189

141

11

11

11

7,100.00

120,000.00

4,00000

237 58 000 002

000 002

000 002

000 002

58

58

237

237

237

237

237

58 00 000 002

58 00 000 002

0710 211 11 0000

0710 214 11

0710 242 11 0000

0710 2,4 '11 0000

00

00

0o

00

O71O 223 11 oo00 0000 001-002-0004 Fortálec¡mienlo a entidades públicas y privádas

en lá qestióñ Y ñanejo de desechos Y

@ntáminantes en lÉ cuenca délLáoode Atillén

O71O 224 11 OOO0 OOOO 001-002{004 Fortálec¡ñienlo a entidades pÚblies y pnvadas

en la gest¡ó¡ y manejo de desechos Y

co¡lami¡antes en la cuenca delLágo de Attlán

0710 233 11 OOOO OOO0 001-002'0001 CapaciLaoóny @ncie,rlizácón a la poblációr de

la cuenca de, Lago de Alitlán sobre buenas
prácties ámbientales páÉ elconlrolde l¿

OOOO 001402{001 Cspscitac¡ón y concisnlizción á la poblá.¡óñ de

la cLrencá de¡ Lago de Alitlán eb.e buenas
práclies ambienlales paÉ él conlrol de lá
@ntáminación.

OOOO 001{02{001 Capáotaoón y @ncieñliza ción á lá población de

lá cuenca del Lago de Atitlán sobre bue¡as
práclic€s ambienlalas para elcoñlrolde la
@ntaminación.

0000 0000 001-002{004 Forléléciñiento a enli&¡es ,úblies y pnvadss

án la geslión Y mánejo d6 desechos Y

contáminanies en la cuen@ delL8go deAtillán

OOOO OO1-oo2-0005 lnformes aclualizados sobre la elldád de los

recur§os nátuBles (sue¡o, aguá vbosque),
cliña, desechos y coñtaminanle§ de lá cúenca

dellago de Alllá¡ paB informara l¿ población

en geñeraly loma de dec s@Ies.

2,055.00

405.00

9.015.00

32.00

22 800.00

3 704.00

350.00

DESCRIPCIÓN MoDtFtCACtóN pRESUpuEsTARtA DE LOS DEPARTAMENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRAÍIVO, DE LAAUTORIOAD PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE LA CUENCA DET LAGO OE ATITLAN YSU ENTORNO, OEL EJERCICIO FISCAL2O19,

o
oz

ll itA,E

FECHA DE APROBACIÓN

MESDIA G
Dispongase la emisión y el registro de esta qeslión

sorrctraDo

4 l t '4,lrsc,'-.

lplorul ,

l.."ro :

IHORA :

I"r"o*r.,

UE PG SP PY ACf OB UAG R.n FF ORG COR SUBPROD DEScRIPcIóN

0000 001-002-0001 Cápacltacióñ y cónc¡enllzáción a la pobláción de

la cuen.á delLágo deatillán sobre buenas
pÉclies ambienlal€s PaÉ el@ñl.olde la
contaminacón.



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprográñación subproduclos

4 DE6
l8/03/2019

l5:24.02

R00817:t03.rpt

cootGo ENTIDAD. UXIDAD EJECUTORA ' CENÍRO OE COSTO

11130016 - 237 - 10913 AUTORIOAD DEL LAGO OE ATILAN

DOC, RESPALDO: RESOLUCION NO, DOC, RESPALOO1 FECHA DOC, RESPALOO:

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAMAC¡ÓN x

237 58 m 0@ 002 000 0710 267 11

237 I 00 0@ 002 000 0710 269 11

0000 0@O 001{02{001 c€paciüaaón y @crrfizádón s la po¡ladt' d€

lá @eñcá del t¡go de Aiitlá¡ §o¡re buenas
práclicas añb¡ent ls pá6 6l conlrolde la

conlaminacióñ.

Imo 0000 001402{001 Cápácjt¿ción y @¿reñlizáción a la poblisdó¡ dé

la @eñc€ del Lago de At'dán sob.e buenas
prácticas añbientrales para 3l @lrd de 13

co.tañiñácirn

3.600.00

425 00

4,266.00

2.238.00

14 00

3 486.00

3 926 00

13 800.00

237 5a OO OOO OO2 OO0 O71O 274 11 0000 0000 001{024004 Fo.tar6cimienro a eñtidad6s púbriés y privádas

en lá s6§lióñ Y maneio d€ des8chos Y

conlamiñánGs eñ h cuáne d€lLago de at{án.

O00O 001{02{004 Fo.tsle¡mie o a €ñÍdádes públ'c€s y pdvadas

en la g€íión Y mañeio de dé§.cnos Y

conlaminá¡ies en la orenc€ del Lago de A¡itláñ.

oooo ool-002¡0M Fo¡taleciñienlo á eñlidadés pÚbli€s y p¡ivadás

e¡ la g6stión y ñansio de d66sc¡os y

conlám¡¡áñles en la cleñcá del Lágo de At¡lán

OOOo 001-002{004 Folalec¡mi¿ñtc a eñl¡rades públicas y privádás

er la g6r¡ón Y máneio de desschos Y

ontáñinsnlss en lá cuenc€ dol Lágo de Alilláñ.

OOOO 001{02-0001 Cápác¡tacióñ y @nc¡entzációñ á 16 poblaoó¡ de

l¿ cuenc¿ del L¿go de Aillán §obre bEnás
p.áclLcas ambÉntales pára el @nlrol de le
.¡¡rámináción-

oooo ool{02{oo1 cápácilsoón y @¡cienti23ción á la poblacióñ d€

la cuenc¡ dol lágo ds ali¡án §obre buenás
pftácties smbieñtal4 p¿rá él coñlrol de lá

6ñráminá¿ión-

OOOO OO1-OO2{OO1 C¿pádtaoón y.orcientración a la poblaoón de

la cuenca delLágo de Alilláñ sóbre buenas

práclicss ambiénláles paE elcoñlrolde la

237 5a

237 58

237 58

237 58

237 58

237 5A

m

m

00

00

00

@

@0

000

000

(x)0

000

000

ú2

@2

002

@2

002

002

m0

000

000

000

000

@0

275

241

243

291

293

291

11

11

11

11

11

11

0710

0710

0710

0710

0710

0710

0@o

m00

0000

0000

0000

0000

202,¡t9r.00

OESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESfARIA OE LOS DEPARTAMENTOS IÉCNICOS Y ADMINTSTRATIVO, DE TA AUTORIOAD PARA EL MANEJO

SUSfENTABLE DE LACIJEÑCA DEL LAGO OE ATITLÁN Y SU ENTORNO. OEL EJERCICIO FISCAL 2019

D¡spongase la emisión y el reg'stro de esta geslón

SOLICfTADO

L .;

Ortr
{

CI

z |[Aa

FEcHA DE APROBACIÓN

M
DIA Eére»

JE

§cu F

o

-AMSCLAE-

lplctul ,

l.."ro
lro*o .

1"."o*r.,

COMPRoBANTE No.:

1,275.00

MES



S¡STEMA DE GESTION
SIGES Comprobante de Reprogramac¡ón subproductos

5DE6
1a10312019

15:2.1.02

R00817403.rpt

coDtGo ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA. CENÍRO DE COSTO

11130016 - 237 - 10S13 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLÁN

NO, OOC, RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO

X

B€?ALLE DÉ

DEBtTo CRÉD¡TO

01r1401-0001

001 .002-0001

001{02-000¿

001-002-0005

127,100.00

57,796,00

17,245.00

350.00

SUBPRODUCTO DEBITO

202,491,0.202,49t.00

Dté6ión y Coo¡dinación.

infomár€ la pobláción eñ generály lomá de decisiones

Capacilación y concie¡ilzación a la poblaclóñ de lá ¿uencá delLago de AtiIlán ebÉ
buenas práclias ambienlales p¿.á el@nlrolde la coñüañinación.

Forl¿lecimie¡ro a entidádes públiÉs yp¡ivadásen la geslióñ yñánejode deséchos y

@ntaminañles eñ f¿ cuen.á dellágo de Atilláñ.

lnfomes áctualizádos sobG lá calidad de los recu,§os ratu%les (suelo, ásuá y

bosque), clñá, desechos ycohlañiña¡tes dera clencadellago deAlillá¡, pá|a

Total
-202 91.00

DEBITO CRÉDITOFUENTE DE FINANCIAMIENTO

-202,491.O0 202,491.00

-------- ,4§¡.9.
-202,491.00

202.491.OO

202,491.OO

202,491.OO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROO DESCRIPCIóN CANT¡DADA'/ALOR UNIDAO MEDIDA

00 000 002 000 001{02

00 000 002 000 001{02-0001

Dispongase lá emisión y el regislro de esta gestión

PERSONAS Y ENTIOADES FORTAIECIOAS EN

TEMAS AI¡BIENÍATES PARA LA CONSERVACIóN
DE LOS RECURSO§ NATURALES DE LA CUENCA
OEL LAGO DE ATITL N

Capaciláción y con.l¿ñli¿cló¡ a ¡a poblaólóñ de ta

cuéné del Laqo de Alillán sobre bu¿ñás práciicas

añbientales pára el @nlrol de la contam¡ñación.

-160

,160

DESCRIPCóN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS DEPARfAMENÍOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVO, DE LAAUIORIOAD PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE IA CUENCA OEL LAGO DE ATITLAN Y SIJ ENTORNO, OEL EJERCICIO FISCAL2Ol9,

I PLA

=o
o

C¡

t t,{ ¡DS(DIA

DIRECTOR [J

-Afú
Lic. Eli

JEI

SOLICITADO

4 scL tr
c!Af-' '

lplcrxl ,

lr."ro i

lro*o i

l"a"o"t.,

COMPROBANfE No.:

DOC.RESPALDO: RESOLUCION

cLAsEMoDrFrcacróN: tNfRA2 REPRoGRAt{acróN:

REST.,MEN¡ PO§ §{'fBPñODIJCTO

coDlGo CREDITO

-7,100.00

-57,796.00

-137,245.OO

-350.00

RE§Ul¡lEf't. POR FUEI'¡TE DE.f $¡A|tCIAUENTO

ll.INGRESOS CORRIENTES

OOOO-SIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

I i,ETAS DISMINI'IDA§ POR PRO'UCTO Y §UBPRO§UCTO

237 5A

237 5A

FEcHA DE APROBACIÓN

MES



SISTEMA DE GESTION

SIGES

6DE6
18n3t2019

l5:24.02

R00817¡03.rpt

cootGo

1't130016 ' 237 - 10913

OOC RESPALDO RESOLUCION ÑO, DOC. RESPALDO: FECHA DOC, RESPALDO

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAMACIÓN

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD OESCR¡PCÉN CANTIDAD¡r'ALOR UNIDAD MEDIDA

237 5a 00

237 56

237 58 00

237 58 00

oEsc

000 001 000 001-001 OIRECCIóN Y COORDINACIÓN

00 OOO 001 000 001-001-0001 Dirccción y Coordinac¡ón

ao2 000 001-002-0004

a02 000

Fonalecimieñlo a enlid¿des públicas y privadas en
la géstión y manejo de desechos y@ntamñanles
en la denca del Lsgo de Alilláñ.

lnfomes aclualzados sobre lacalidad de los

recursos ñalurales (suelo, asuá ybosque), climá,

desechos y coñlámin¿nles de lacoenca dellago
de Alrtlán, para informárá la pobláción en general

toN

NO f\,iODIFICA METAS FISICAS

NO MODIFICA METAS FISICAS

NO MOO F]CA IJETAS FISICAS

NO I\¡OO FICA MEÍAS FISICAS

ID€IICB

4//sct^L_-

000

000

oEscRtPctÓN MoDtFtCACtóN PRESUPUESTARIA DE LOS DEPARTAMENTOS TÉCNICOS Y AO¡,llNISTRATIVO, DE LAAUfoRIDAD PARA EL MANEJO

SUSÍENÍABLE OE LACUENCA OEL LAGO DEATITLÁN Y SU EN-'ORNO, DEL EJERCIC¡O F¡SCAT 2019'

Dispongase la emis¡ón y el regisfo de está gestión

SOL¡CITADO

o
a

ÉEl€Ci,f1,0c,
z

FECHA DE APROBACIÓN

/§'#,*'e*ANt§. DIA MES

Lic. Eliez
JEFE

F
-AM

lplerul ,

lr."ro
lro*o
l*rro*r.,

Comprobante de Reprogramación subproductos

AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLÁN,
COMPROBANTE No.:

x

001-002,0005



Autoridad para el Manejo Su§tentable d€ la
Cuenca del Lago dé At¡tlán y su Entorno I":,^",,,^.,,,:,, f

GUATEMALA

Que ta Autodad para el Maneio Susfenfable de la Cuena del Lago de Atrtlán y su Entomo -
ALiISC1IE-, tiene como frn especrfico planifrcar, coordinar y eleattar las nedd,.§ y acciones del secfor

público y pivado que sean necesaia§ paru con3e,Nar , preservar y resguardar el ecoSisferna del Lago

de Afitlán y sus áreas ckcunvecinas.

COTTIS,DER¿¡rDO

DIRECGIÓN EJECUTIVA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SU§TENTABLE DE LA

CUENCA DEL LAGO DE ATTLAN Y SU ENTORNO.A'i,ISCLAE., PANAJACHEL, SOLOLA,

DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DO§ IjlIL DIECINUEVE,

A§UIIITO; AUTAflZAAÓN DE MODIFICACIÓA AT UCTES

F/S'CAS Y/NCULADAS A PRODUCTOS YSUBPRODUCIOS DEIÁ
AMSCLAE PARA EL EJERCICIO FISCAL2A19.

RESOLUCTÓN Ho. D.E.-13-2019.

CO'VS/DERAtrDO

COT,J§'DTRAñIOO

VÍa Pr¡ncipal, 3-56, zona 2, Panaiachel, Sololá, Guatemala, C.A.

Que detivado de las acciones y actividades pan cunplir con los obiefivos planteados en el Plan

Apentivo Anual del presente eiercic¡o fiscal 2019 {PAA'2019)' segíln Ü' No 03!2U9.
U;p/AMsCLA¡r'EAc/eag de fecha 1g de mafto de 2A8, b Unidad de Planifrcxión de la AMSCLAE

en cumplimiento a! añloulo 24, inciso b), i) y t) det Acuetdo Gubemativa 78-2012, teniendo a la vista

las solbdudes de modificación presupueslarla presen tÑas por los Depattarnentos de la AMSCLAE,

llevó a cabo la revisión de ta programación de las matas ñsr'cas de /as acclones, aclividades y

prayectos programados en e/ presenfe ejercicio liscal 2019 vinculados a los producfos y subproductos
'deia 

red de calegorías progíanáticas del prcgrama 58'Maneio lntegndo de la cuenca del Lago de

Atitlán' ul
J

á,(t-

43

'-{
v
§\
§
s.

§

.g§I
eue según los cuadros de soÍcdudes de modificación renitidas a la Unidad de Planif¡cac¡Ón mediante

Afrcio i'lúmen 118-20|7.SAF/AMSCLAE/MRMB/nrn' de fecha 13 de nano de 2019 de la

Subdireaién Administrativa-Financiera, se lrace necesaio nodiñcar el vigente de las mefas lsícas

propuestas pan el presente ejercicio fscal Zafi afectando el subprodudo: 0u442-0041
'"Cápacitacion y concientización a la poblacién de la cuenca delLago de Atitlán sobre buenas prácticas

anbientales pára et contrcl de ¡a cantaminación. (DEA)', en la actividad A02 con la finaldad de cumplír

con el mandata lnstitucionalde anformidad un el Decreto 13X96, 
-Ley 

de Creación de la AMSC¿J¡,E'

y añlculo 12 del Acuerdo Gubemativo No. 78-2012 ',Reglamento de la Ley de ÜeaciÓn de la
'AMSCLAE', 

y con,os oólbfivos lnsfrfuciona/e§ propue§fo§ en el Plan Opentivo Anual2019'

wwvy"am§clae.gob.gt



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cue¡ca del Lago de Atit¡án y su Entorno !,,:,,^",.,,,.: r

GunrrmüAf\4 t¡§ D¡REGCION EJECUTIVA

PORTANTO

§EGUÍ{DO; La presente rcsolución §ude efecfos inmediatanenle para lo que corre§ponda

Í§RCERO: Noffiquese.-

El Directar Ejecutiw de la AMSCLAE, con base a las atribuciones que le confiere el añícuh I, litenl

c) det Acuerdo 1ubematiw No. 7&2A12 "Reglamenlo de la Ley de Creación de la AMSCUE' y con

fundamento en el artbulo 5, inciso a), del Acuerdo Gubematíw 243-2018 'ÜstibuciÓn anafitica del

Presupriesfo Genenl de /ngresos y Egresos de/ Estado pata el Eietcicio Físcal 2019', y a las

atribuciones conten¡das en et Manual de Arganincíón y Funciones de la AMSCLAE

lng. Consuelo Aguilar de
tiva.Direcla¡a

AMSC/-AE

Via Principal, 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá. Guatemala, C.A

I I I3INI6.2]? AUTORIDAD PARA EL MANEJO

susrrNTABLE DE LA cuENcA DEL LAco DE ATIaL¡.x

§U ENTORNO _AM§CLAf,-

Unid¡d de

Médidr

PRESUPUESTo DE METAS Fi§ICAs

M€rr hidil
l¿iger¡fa

I,lareme o o Mel¡ ¡¡r¡l
reprogremada

586

-ffiucrol pÉmoNas y r¡*rtDADEs ToRTALEcIDAS
EN TEMAS AMBIENTALES PARA LA CONSERVACIÓN DE

I,OS RECURSOS NATURA}¡S DE I-A CUENCA DEL LAGO
ns n¡rrr-ÁN.

EV[]VTOS (-) 160

00, t Capscitacl¿ii ca¡'cie"tiz¿cióú s ¡a poblacürt de
la c.enLa ,tel La&o <le Al¡llM sobre buenus pñcriczs ahbkl't&le§
paft el cañtrcl dp la canta¡nina1ón. /DEA)

E\¡EN'IDS 427 262

!t i,{

'-
§,

u }1

wvrflv. a m §cl ae. gob. gt

RE§UELVE

PililERA: HITOilz/iR U fiODtFtCACtÓN DEL V//GENTE DE MEIAS FIS/CA§ de Io§ srguienfe§

Ptoductos y Subproducfos según so dela lla a continuación:

MODIFICACIÓN DE MOTAS TiSTC¿S PON PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS

AM\¡I,

002 CO}{SCNVACION, P.RÍSERYACION Y RO§G.UAR}O D

EcoslsrE[tA DEL LAGo DE ATIrLÁN.

I 146

t-) l60

j



Autoridad pera el Maneio Sustentable de la
Cuenca dél Lago de Atitlán y su Entorno

UNIDAD DE PLANIFICACION
,.:.,".,.,.: r
Guxrruil.A

UNIDAD DE PLANIFIC¡CTÓN »T LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO
susTENTABLE DE LA cuENCA DEL LAco or ¿,tml,Áu Y su f,NToRNo -
AMSCLAE-, pANAJACIIEL sor,or.Á, DIECIocHo DE MARzo »rr, aÑo oos
MIL DIECINUEVE.

Que la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entomo

-AMSCLAE-, tiene como fin específtco planificar, coordina¡ y ejecutar las medidas y

acciones del sector público y privado que sean necesarias para conservar, preservar y
resguardar el ecosistema del Lago de AtitkiLn y sus áreas circunvecinas'

ASUNTO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
( INTRA2 )

RESOLUCIóN NO. PLAN-04.2019.

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el

Plan Operativo Anual del presente ejercicio fiscal 2019 (POA-2019). la Unidad de

Planificación de la AMSCLAE en cumplimiento del artículo 24, inciso b), i) y l) del Acuerdo
Ciubemativo 't8-2012, tuvo á la vista la solicitud de modificación presupuestaria del

Departarnento de Recursos Humanos de la AMSCLAE, presentada para su revisión previo a

al trámite respectivo, por lo que esta Unidad llevó a cabo la ¡evisión de la programación del
grupo de gasto 0, especílicamente el renglón de gasto 029 "Otr¿s remuneraciones del
personal temporal", asociado a los plancs, actividades y proyectos que serán ejeculados en el

presente ejercicio fiscal 2019.

CONSIDERANDO

Calle del Frutal 01-79,aora?', Panajachel, Sololá, Guatemala, C.A. - PBX 502 - 79616464

I
i

'a
? rr.r

=odau5:?

a
3

:

w\fvw.amsclae.gob.gt

It

Que la Subdirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE, mediante Oficio: 118-

2019.SAF/AMSCLAE,&ÍRMB/mrmb, de fecha l3 de marzo de2019, solicita a esta Unidad
de Planificación rea.lizar las gestiones y acciones perlinentes a efecto de continuar con el

trámite correspondiente en el Sistema de Gestión -SIGES, para cual adjunta al mismo oficio
el comprobante de reprogamación subproductos No. 4.

t



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN r_: !*
(ilril"rv ri ,\

De conlbrmidad con lo considerado 1, en cumplimieúo a lo establecido en el a¡tículo j del
Acuerdo Gubemarivo Nurner o 243-201g; Iuegá de Ia revisión respectiva de to prog"r*u.;r,
de metas fisicas. esta t.]r¡idad de planificacióñ

cal¡e del Frutá¡ 0J -79, z§na 2, pa¡\ala

www.amsclae.gob.gt

POR TANTO

RESI,.IELVE

Lic. li!iezcr Gaitán.
.lefe de llicacirir.

CLAE.

PRIMER.: Que. segiur l.s cuadros de débitos y créirit.s presentados, ra presenle
modificación presupueslaria no af'ecra las ¡neras fi srcai de ros subproductos: oo l -orir -ooo i :"Dirección y coordinación"; 001-002-0004: "Fortarecimien¡o a e,tidades púbric"rs yp::ld§..n la gestión y rnanejo de desechos y conlaminanres en ra cuenca rjel l-"gá a* aritran
- (DS.4)", y 001 -002-0005: "población inlbrmada sobre análisis de la proble.¿tira rm¡l"nüiy alternativas tecnológicas de soluciór.r a lravés de medios esciiros.(DlCA),,. lu, d;pennarecen invariables. SEGUND0: eue se regisrre en er sistema de d"rtoí -sffiilse traslade copia de la presente a la Subdirección Aánrinistrativa Financiera de la ¡14SciÁí,:
para continuar cr:n el proceso.

ó.

chel, §ololá, Guatemala, C.A. - pBX 502 * 796i6464x



PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitltán

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11

MODIFICACIÓN INTERNA

JUSTIFICACIÓN

La AMSCLAE, es una institución de carácter técnico-científico creada mediante el Decreto

Legislativo 133-96 del congreso de la República de Guatemal4 de fecha 27/11/1996 y su

Reglamento, el Acuerdo Gubernativo Número 78-2012 de fecha 28/04/2012. La

AMSCLAE es la institución ¡ectora del manejo integrado de la cuenca del lago de Atitl¿ín,

con mandato para planificar, coordinar y ejecutar en coo¡dinación con las instituciones que

corresponda, todos los trabajos que permitan conservar, preservat y resguardar los

ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlri.n y su eritomo, gelrerando los mecanismos

necesarios para lograr sus objetivos, la cual actua dependiendo directamente de la
Vicepresidencia de la República de Guatemala.

En base al artículo 32, Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, de la Ley
Orgiínica del Presupuesto, en donde permite a las entidades públicas realizar

modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del presupuesto

de ingresos y egresos a su presupuesto. Y para cumplir con las atribuciones asignadas en el

Acuerdo Gubemativo n'(tmero 78-2012, Reglamento de la Ley de la Autoridad para el

Manejo Sustentable de la Lago de Atitlan y su Entomo, en el presente ejercicio fiscal 2019,

los Departamentos Técnicos y Administrativo: solicitan modiñcación presupuestaria,

mismas fueron revisadas por la Unidad de Planificación mediante oficio número: No' 19-

2019.UP/AMSCLAEIEAG/eag, 23-2019.UPIAMSCLAE/EAG/ea9, y 33-

20|9.UP/AMSCLAE/EAG/eag, para que los insumos y servicios correspondan a la
naturaleza de las intervenciones definidas en los productos y subproductos vinculados con

la planificación estratégica y operativa para el logro de los objetivos, metas y acciones

institucionales propuestos durante el ejercicio fiscal 20i9. Por lo tanto, es necesario debita¡

de los renglones de gasto propuesto y se verificó que si se cuenta con espacio

presupuestario así:

DÉBITOS PRESUPUESTARIOS

Por el monto de doscientos dos mil cienlo cuarenta y un
(Q.202,141.00), en los renglones de gastos así:

quetzales exactos

CR.EDITOS PRESUPUESTARJOS DISMINUIDOS

EM.PC-S},PIY ACT¡BN.EN'UCDGÍT{RCF.COTR NIONTO

Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

I I I 30016-58-00-000-00r -000,233-0710-r l-0000-0000 PRENDAS DE VESTIR

r l r 30o r 6,58-00-000-002-000- l2 r -07 r 0- l r -0000-o0oo Dwur,cAcIóN E tr IFoRMACIóN

r r r30ol6-s8-00-000-002-000-l22-07r0-l l-0000-0000 n,tpRESIóN, ENCUADERNACIóN Y

Vfa principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.

t "-",,*.,,,:,. I
GurrrMAIA

WWW.ams

-7,100.00

160.00
-546.00



ATvI

Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno , ":,.*.,,*_,,,,:,, I-GurrrMAIA

t31245.00
-15,000.00

-18,860.00

-24t.00

-t 239.00
-9,300.00

-7,500.00

-3,750.00

-1,200.00

l l 13001 6-5 8-00-000-002-000,1 73-07 10- r l -0000-0000 MANTENTMIENTo Y REPARACIÓN DE
BIENES
OTROS ESTI,JDIOS Y/O SERVICrcS

ACABADOS TEXTILES

PA?EL DE ESCRITORIO

PRoDUcros DE PAPEL o CARTóN

PRoDUcros DE ARTES GRAFICAS

¡¡ricuros o¡ cu¡no
pnoouctos pt isncos, NYtoN, VINIL Y

úrLEs MENoRES, sLl,rlNrsrRos E
TOTAL

1 r r 3001 6-5 8-00-000-002-000- 1 89{? 10,1 1,0000-0000

1 1 13001 ó-5 8-00-000,002-000-232-0? l0- l l-0000-0000

1 r r 3001 6-5 8-00-00G002-000-241-0? I 0- 1 1-0000{000

1 1 13001 ó-5 8-00-000,002-000-243-0? l0- l 1-0000-0000

r r r 3001 tl-s 8-00-000-002-000-244-0? l0- 1 1-0000-0000

1 I 13001 6-58-00-000-002-000-252-0? l0- l 1-0000-0000

I l 130016-5 8-00-000-002-000-2ó8-071 0- 1 1-0000-0000

1 I 13001ó-5 8-0G.000-002-000-295-0710- l 1-0000-0000

202,r4t.00

cnÉorros PREsuPUEsrARros :

GRUPO DE GASTO 100: por el monto de ciento treinta y un mil cien quetzales exactos
(Q. 131,100.00), según se describe;

/ Educación Ambiental: transporte de personas, basado en la estrategia de

intervención de Educación Ambiental de la Cuenca del Lago de Atitlán de la
AMSCLAE, priorizando las necesidades que se tienen en el departamento de

educación ambiental, la calidad del gasto y actividades que se promueven la
participación de la pobiación en el tema ambiental para darle cumplimiento a los

objetivos establecidos.
/ Administrativo: Ajuste para el servicio para la elaboración de plan de manejo para

guiar a los actores y líderes responsables de velar por el cumplimiento de

responsabilidad y obligaciones correspondientes en iey, fortaleciéndoles en la toma

de decisiones y acciones, a fin de garanfizar la sostenibilidad de los recursos

nafu¡ales de la cuenca. Licencia de antivirus, para el resguardo y protección de los

sistemas de los equipos de cómputo al servicio de la AMSCLAE.

GRUPO DE GASTO 200: Por el monto de setenta y un mil cuarcnta y un quetzales

exactos (Q.71,041.00); que corresponde a la adquisición de insumos para llevar a cabo las

acciones orientadas al rescate del lago de Atitlfu, del depafamento siguiente:

/ Departamento de Educación Ambiental: insumos (papel bond, masking tape,lápiz,
cuademo, banderitas, cintas adhesivas, pita, goma de pegar, carhrlina, crayones,

tabla, etc): servirá para las acciones basada en la estrategia de intervención de

Educación Ambiental de la Cuenca del Lago de Atitl¿iln, que promueve la
participación de la participación de 1a población en e1 tema ambiental, para darle

cumplimiento a los objetivos establecidos en el departamento.

Vía princ¡pal 3-55, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.

wvl/w.

Por 1o que antecede, se SOLICITA incrementar la suma por el monto de doscientos dos nil
ciento caarc ta y un quetzales exacfos (Q.202r141.00), en los renglones de gastos según

detalle siguiente:



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno , ":_*"",,..,,:, r

GurrrT{AIA
r' Departanento de Investigación y Calidad Ambiental, guantes necesarios para

ejecutar las actiüdades del departamento en el Laboratorio de 1a Calidad de Aguas.
/ Departame¡to de Saneamiento Ambiental: lnsumos (cal, arena de rio, piedrín,

varilla de hierro, alambre de amarre, tabla, clavos, block, planchas de electro malla,

selecto): Material para remozamiento a la rampa de la Planta de Tratamiento de

Desechos Sólidos de San Pablo La Laguna y mejorar el funcionamiento del tren de

aseo.

CREDITOS PRESUPUESTAR¡OS INCREMENTADOS
ENT.PG§P.PRY.ACI.OB¡.REI¡.UGEG¡'-ORGF'ORR

r I r 30016-58-00-000-001-000- 15&0710-1 1-0000-0000

l l 13001ó-58,00-000-001-00G 1 89-0710-l l-00004000

I I 130016-58-00-000-002-000-l4l -0710"r r -0000-0000

I I13001ó-58-00-000-002-000-21 l -0710- l l-0000-0000

I 1130016-58-00-000-002-000-214-0710-l l-0000-0000

1 l 13001 6,58-0M00-002-000-223-071 Gl l -0000-0000

I I 13001658-00-000-002{0G224-0710-1 1-0000-0000

r r r30016-58-00-000-002-000-233-0710-l l-0000-0000

I I 130016-58-00-000-002-000-242-0710-l r-0000-0000

1r130016-58-00-000-002-000-254-0710-1 l-0000-0000

1 I 13001ó-58-00-000-002'000-267-0710-t 1-0000-0000

I r r 30016-5 8-00-000-002-000-269-0? 10- l l -0000-0000

r I 13001 6'58-00-000-002-000-27+07i 0-1 I-0000-0000

r r r 300I 6-58-00-000-002,000-275-0? I 0-1 1-0000-0000

I I 130016-58-00-000-002-000'281-0710- l l -0000-0000

r 1 r 3001 6 5 8-00-000'002-000-283-0710' I l -0000'0000

1 I 130016-58-00,000-002-000'291-0? l0- 1 1-0000-0000

1 I 130016 s8-00-000-002-000-293'0710- l I -0000'0000

l I r 300 t 6-5 8-00-000-002-000-294-0710- l l -0000-0000

DESCRI¡CION

DERECHOS DE BIENES INTANGIBLES

OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIOS

TRANSPORTE DE PERSONAS

AIMENTOS PARA PERSONAS

PRODUCTOS AGROFORESTALES,
MADERA.
PIEDRA, ARCILLA Y ARENA

PóMEZ, cAL Y YEso

PRENDAS DE VESTIR

PAPELES COMERCIAI-ES, CARTULINAS,

ARTfcuIos DE cAUcHo

TINTES, PINTIJRAS Y COIORANTES

orRos PRoDUcros euÍMlcos Y
CONEXOS
CEMENTO

PRoDUCTos DE cEMENTo, PóMEZ,
ASBESTO
PRoDUCTos srDERúRGfcos

PRODUCTOS DE METAL Y SUS

ALEACIONES
ÚTILES DE OFICINA

ú"rrI-Es EDUCACIoNALES Y
CULTIJRALES
rJTII-ES DEpoRTrvos Y RECREATIVoS

TOTAL

LI N
Marlo

MONIO

7,100.00

120,000.00

4,000.00

2,055.00

405.00

9,015.00

32.00

22,450.00

3,704.00

350.00

3,ó00.00

425.00

4266.00

t,275.00

2,238.00

14.00

3¡86.00

3,926.00

13,800.00

202,141.00

$' lf{ I

ndo Morán Ba rraÍd
B.OIRECTO R

DMINISTRATIVO. FINANCI.AMSCL

llarta L¡dh ciolotío
ENCABGAI)ADE

SU

Vía princ¡pal 3-56,Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A
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